
Manta, 19 de octubre del 2.015 

  

Señor: Abg. 
José Luis Reyes Mero. 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 
INSTITUCIONAL “POR TI MANTA” TRANSMANEXEL S.A. 

De mis consideraciones: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañía, hago conocer a Usted que con fecha 
viernes 16 de octubre del año 2.015, yo Luis Isidoro Molina Cevallos de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado con la señora Shirley Audrey López Senges, portador de 

la cedula de ciudadanía N* 130479878-6 y el N* de cedula de ciudadanía de mi cónyuge 
130696353-7, he transferido la cantidad de DIEZ ACCIONES, de un valor de UN DÓLAR 

cada una, de las acciones que poseo en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 
INSTITUCIONAL “POR TI MANTA” TRANSMANEXEL S.A, a favor del señor José 

Heriberto Lucas Quijije, de nacionalidad ecuatoriana portador de la cedula de ciudadanía NO 

130815659-3. 

En consecuencia, sírvase inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas. 

Atentamente. 

     SHIRLEY ÁUDREY LOPEZ SENGES 
C.C. N* 130479878-6 C.C. N? 130696353-7 
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